
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 32 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 11/julio/2023. 

 

Ref.:     SUCESION INTESTADA Nº 2019-00106 

Causantes.- ISAÍAS GARCÍA RODRÍGUEZ Y GABRIELA GIL VIUDA 

DE GARCÍA  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente memoriales presentados 

por el doctor Guillermo Ladino Barrantes, vocero judicial de la parte interesada, visible 

a folios 93-95 del expediente digital cono los cuales aporta la notificación por aviso al 

señor Orlando García Gil, el Despacho conforme las previsiones contenidas en los 

artículos 290-292 y 492 del C.G.P. DISPONE: 

 

PRIMERO:- Agréguese y téngase en cuenta los documentos visibles a folios 

93-95 del expediente digital, advirtiendo que los mismos surtirán los efectos pretendidos, 

como quiera que se encuentran reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 292 

notificación por aviso realizada al señor ORLANDO GARCÍA GIL conforme 

certificación Guía No 700099846639 de la empresa postal Interrapidísimo, el 01 de junio 

de 2023. 

 
SEGUNDO.- En concordancia con los artículos 91 Y 492 C.G.P, vuelvan las 

diligencias a secretaría para el control de los términos respectivos. 

  

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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